RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0000821, Ent. N° 2746/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia  de Canelones  relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la adjudicación de la Licitación Pública Internacional Nº 10963 para la “Construcción de la Obra 2º Emisario Terrestre Línea de Impulsión, Saneamiento, Drenaje Pluvial y Vialidad para la Zona A- Este- Ciudad de la Costa”;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 12/03916 de fecha 02.08.12 el Intendente adjudicó la citada licitación a la empresa “Consorcio Espina Obras Hidráulicas S.A.-Construcciones Viales y Civiles S.A.”;

 2) que posteriormente, mediante Resolución                             Nº 13/05299 de fecha 03.10.14 el Ordenador del Gasto dispuso una ampliación del 6.3% del monto básico del contrato;

 3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 04.02.15 cometió al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto emergente de la citada ampliación, una vez imputado el mismo a rubro adecuado, con disponibilidad suficiente;

 4) que según surge de las actuaciones remitidas, el Contador Delegado observó el gasto de $ 34.255.242.- por incumplimiento de lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 5) que en esta oportunidad, el Intendente por Resolución N° 15/01757 de fecha 23.03.15 reiteró el gasto, argumentando que el mismo es indispensable a fin de cumplir con los compromisos asumidos en el cronograma de obras que se realizan en el Departamento;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que la fundamentación alegada atiende a razones de oportunidad o conveniencia que no enervan la observación realizada, por lo que se mantienen incambiadas las circunstancias de legalidad que ameritaron la observación del gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y a los Artículos 475 a 477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar y mantener la observación realizada por la Contadora Delegada;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y
3) Comunicar la presente Resolución a la Contadora Delegada.
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